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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

24 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2020, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la
formalización del contrato de “Material fungible para biopsia de mama asis-
tida por vacío para el Hospital Universitario de Getafe”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2019-1-34.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: (BSV) Material fungible para biopsia de mama asistida

por vacío.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto pluralidad de criterios.
Presupuesto base de licitación: 211.323,72 euros, desglosado de la siguiente forma:

BASE IMPONIBLE IMPORTE I.V.A. IMPORTE TOTAL
174.647,70 € 36.676,02 € 211.323,72 €

Valor estimado del contrato: 384.224,94 euros.

Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10 de diciembre de 2019.
b) Fecha de formalización de contrato: 16 de enero de 2019.
c) Contratistas e importes de adjudicación:

 
BARD DE ESPAÑA, SLU B08780249 

LOTES BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 
1 Fungible para sistema biopsia por vacío para estereotáxia 27.657,00 5.807,97 33.464,97 
2 Clip de marcacion interna de mama en forma de u 4.850,00 485,00 5.335,00 
4 Fungible para sistema biopsia asistida por vacío para estereotáxia, ecografía y 

resonancia magnetica   
33.164,00 3.316,40 36.480,40 

4 Fungible para sistema biopsia asistida por vacío para estereotáxia, ecografía y 
resonancia magnetica   

102.284,70 21.479,79 123.764,48 

TOTAL 167.955,70 31.089,16 199.044,86 

d) Motivación de la adjudicación: Se debe a la puntuación más elevada tras la valoración
técnica y la oferta económica presentada.

Madrid, a 21 de enero de 2020.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Molinero.

(03/2.098/20)
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